
 

 

Portoviejo 1 de Abril 2014 

 

 

Señores: 

Accionistas de JEVILPA SA 

Ciudad.- 

 

 

 En calidad de gerente me dirijo a ustedes e informo de las actividades 

realizadas a favor de la compañía JEVILPA SA indicando que conforme a las 

leyes vigentes se han realizado las gestiones oportunas en conjunto con el Sra. 

Presidente, para mantener activa de la compañía en el INCOP, y posicionar el 

nombre de la compañía JEVILPA SA  en el ámbito provincial. 

Informa además, que la compañía JEVILPA se mantiene activa y que revisando 

tanto los archivos como los balances presentado por la Sra. Contadora, no ha 

existido ninguna irregularidad, pese a que el balance presenta perdidas, 

justamente por los gastos y costos administrativos generados durante el año 

2013 

Se resuelve por unanimidad aprobar el informe del sr. Presidente 

correspondiente al año 2013. 

Lo certifico. 

 


